
 
 

SECRETARIA: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL,DE CURUMANI 

CESAR, Curumani Cesar,    veinticuatro   (24) de agosto   de dos mil veintiuno  

(2021),  pasa al despacho la solicitud del proceso presentada por la apoderada 

de la parte demandante. Provea  

 CARLOS DANIEL  NAVARRO DITTA  

Servidor judicial  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI 

CALLE 5 A # 15-103. 

Correo: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

 

Curumani Cesar, Veinticinco  (25) de agosto del Dos Mil Veintiuno (2021) 

CLASE PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  CAJA COOPERATIVA CREDICOOP 

DEMANDADO  EUGENIO CABRALES RODRIGUEZ  

RADICADO  20228408900120210016000 

 

ASUNTO A  RESOLVER 

Conforme a la constancia que antecede, se tiene que, mediante memorial suscrito  

por parte de la apoderada  de la parte demandante  en la cual solicita la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación y, de otro, que 

se levanten las medidas cautelares en él decretadas, con la consecuente entrega 

del título valor que sirvió de base a la ejecución  contra EUGENIO CABRALES 

RODRIGUEZ 

CONSIDERACIONES 

Al respecto, es pertinente acotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la 

solicitud de terminación del proceso por pago será procedente si “antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 

la obligación demandada y las costas”. 

Con fundamento en ello, en el presente asunto, al existir certeza, por 

información de la peticionaria, que se ha producido el pago total de la obligación 

por parte del ejecutado, incluyendo las costas y gastos del proceso, lo 

procedente, es acceder a la terminación en mención y al levantamiento de las 

cautelas ordenadas. 

En consecuencia de lo anterior, el juzgado promiscuo municipal de  Curumani 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el 

presente proceso ejecutivo promovido  adelantado por CAJA COOPERATIVA 
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CREDICOOP contra EUGENIO CABRALES RODRIGUEZ, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Se ordenan CANCELAR las medidas cautelares que se decretaron 

mediante los proveídos de fecha, catorce (14) de mayo del  dos mil veintiuno 

(2021). 

Por Secretaría, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020, ofíciese a las diferentes entidades allí indicadas para la materialización 

de lo anterior. 

TERCERO:  Ordénese la entrega de los títulos judiciales constituidos a favor de 

la demandante para que sean cobrados por la suscrita apoderada.  

CUARTO: Acéptese a la ejecutante la renuncia al término de ejecutoria de este 

proveído. 

QUINTO: Una vez en firme el presente auto, archívese el expediente previas 

desanotaciones de ley. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Cesar - Curumani 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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                                                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
Telefax (095) 5750 009 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veinticinco (25) de agosto de 
dos mil veintiuno (2021) 
 

                               REF.: Rad. No. 2020-00096-00 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., entidad demandante que actúa a 

través de apoderado judicial, inicia demanda ejecutiva singular, para que el despacho 

librara mandamiento de pago en contra de MAURICIO RAFAEL GUERRA MENDOZA 

el cual se libró el 10 de marzo de 2020. 

 

 Es base de la demanda impetrada el hecho que los demandados suscribieron el 

título, por el valor perseguido. Además, el título basamento de la ejecución contiene una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero 

a cargo de dicha parte. 

El auto que ordenó librar mandamiento de pago, el cual no fue posible notificar 

personalmente al demandado, por lo que hubo que emplazarlo y designarle curador ad-

litem, a quien se le notificó en forma personal el mandamiento de pago y se le corrió 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles y no habiéndose 

presentado excepciones a favor de sus intereses, por lo que se debe dar cumplimiento 

a lo ordenado en el artículo 440 del C. G.P. De igual manera, se condenará en costas a 

la parte ejecutada y se señalarán como agencias en derecho la suma de ($865.004.oo) 

Pesos, M.L. 

 

Por lo antes expuesto el juzgado,  

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

           PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución contra MAURICIO RAFAEL 

GUERRA MENDOZA. 

           SEGUNDO: Ordénese el remate y avalúo de los bienes que posteriormente se 

llegaren a embargar en este proceso. 

 TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el 

artículo 446 del C.G.P.   
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CUARTO: Condénese en costas al demandado. Señálense como agencias en 

derecho la suma de ($865.004.oo)  M.L. 

 NOTIFIQUESE Y CÚMLASE, 

 El Juez, 

                                           

                                 TOMAS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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Juez 
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